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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE M ONEDA  

EXTR A N JER A

Cambios de m oneda. publicados el día 5 
de lebrero de 1949 de acuerno con los 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE

Compra Compra

Franco?;
Lxoras . . . . --------
Dolares ..............
Lira-s ............
Francos su i/os.
Reich.smarfc.___
Franco.* belgas..
Florines _____ _
Escudos ............
F e s  o» monedo.

legal ...............
Id. Turismo 
Coronas suecas,. 
Id. danesas ..... 
Pesos chilenos..

4 ,L 6,23
4 ;,13
10,90 ____

3,12 —

254.35 381,52
—

25,00 ___

412.75 619,12
44,13 ,___

2,60 <—
— 3,90
3,05 4,57
2.295

25,46 —

CAMBIOS ESPECIALES
..publicados el día 5 de febrero de 1949, de 
acuerdo con la Norma 1. de la Orden clc-1 
Ministerio de industria > Comercio de fe
cha 3 de diciembre de 1918 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 12  de diciembre 

de 1948)
En virtud de Ordenes del Ministerio de 

Industria y Comercio de fechas 31 dé ene
ro y 1. de febrero de 1949, y a los efectos 
de las Normas y 3.- de* la Orden de 3 de 
diciembre de 1948, regirán hasta nuevo avi-„ 
so loa cambios que a continuación se de
tallan y para ias mercancías que es espe
cifican :

EXPORTACIONES
P r o d u c t o s  : Aceituna de x-crcleo,
Cambios: Dólares ............................ 13,14

Libras ................................   52,93
Francos suizos libres .....  305.216
Francos belgas ...............   30
Florines .............................. 495,30
Escudos ............................ 52,95
Coronas suecas ...................  3,66
Coronas danesas  ...............  2,75

P r o d u c t o s  : Pescado seco de Canarias.

Cambios: Dólares .............................. 14,235
Libras ................................  57,367
Francos suizos libres ....... 330,65
Francos belgas   ... 32,498
Florines .............................. 536,57
Escudos ...........     57,367
Coronas suecas  „ 3,96
Coronas danesas ................  2.98

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE GRANADA

Dispuesto por la Superioridad se proce
da a contratar, mediante subasta, la eje
cución de los acarreos y operaciones por
tuarias y los transportes por carretera 
d i material que haya de expedir o re
cibir esta Jefatura en la Plaza de Motril 
de esta provincia, por el plazo de un aña 

Se hace saber: Que el acto de dicha 
subasta se celebrará el día 26 del próximo 
ules de febrero, a las once- horas, en ol 
local de este Servicio, calle del Capitán 
Moreno (edificio del Parque de Inten
dencia >, en el despacho de sil Jefe y de 
conformidad con los pliegos d. condicio
nes técnicas y legales que se hallan ¿le 
manifiesto en las oficinas de esta Jefatu
ra o en las de su Delegación en la Plaza 
de Motril, calle Gloria, niun. 8, todos los 
días laborables desde las diez a las ca
torce horas.

Los licitadores extenderán sus proposi
ciones en papel sellado de la clase sexta 
y aparecerán sin enmiendas ni raspadu
ras. a menos que se salven con nuevas 
firmas, y se harán constar en ellas. las 
cantidades en letra de los precios en que 
se comprometan a realizar los servicios. . 
Uq admitirán proposiciones que no

se ajusten al modelo de proposición que 
s*.:* inserta en este anuncio o no reúnan 
las condiciones exigidas en. los pliegos de 
condiciones.

St? podrá optar a la contratación de 
cualquiera de los' dos servicios:

a> Servicio de acarreos y operaciones 
portuarias.

b> Servicio de transportes por carrete
ra, o & ambas a la. vez, pero en este 
uitimo caso uebera de orese/narsc tas 
proposiciones por separado, con los docu
mentos que ó cada una de elias se le 
exige y con las fianzas provisionales por 
separado

Las proposiciones, sean para uno o V.s 
dos servicio?, serán presentadas en un 
solo pliego cerrado, en cu: o anverso fi
gurará la siguiente inscripción: «Propo
sición para optar a la subasta de contra
tación de Transportes Militares en la 
Plaza de Motril».

La proposición para los servicios de 
acarreos y operaciones portuarias, debe- 
r¿r venir acompañada de los siguientes 
documentos:
. 1.” Recibo, o alta de contribución in

dustrial, exceptuándose los residentes en 
Navarra o provincia de Alava.

2y  Declaración de no ser militares en 
cualquiera de las situaciones de actividad.

3.- Cartu de pago aei deposito Ce 
4.314,60 pesetas en la, Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales.

4.° Certificación de la autoridad muni
cipal de poseer un minimu n de vehículos 
de tracción animal o -mecánica para rea
lizar i acarreo de 150 toneladas de mate
rial en un día.

5.° Pasapune de extranjería a los que 
interese. • /

La proposiúón para los transportes por 
carretera se acompañará de los mismos 
documentos que la anterior, con la. modi- 
UcaCiOii de ser la canLa*.d a depositar 
la de 2.254,40 pesetas. Si el proponente 
opta por los dos servicios, se entiende que 
los documentos comunes en ambas pro
posiciones que no puedan presentarse por 
duplicado se hará en uno’ solo y unido a 
la primera, sustituyéndolo en la segunda 
por una nota simple de obrar en aquélla.

El importe de este anuncio y los gastos 
restantes de la subasta se abonarán por 
el adjudicatario, y en caso de ser dos, por 
part-s iguales entre ambos.

Gra.náda, 28 de enero de 1949.—El Te
niente Coronel Jefe, Juan Navarro Fer
nández.

Modelo de proposición
Don ...........  con residencia en ..........

calle ...........  núm. .......... . enterado del

anuncio publicado en ...... . (cítese el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO o dia* 
rio donde se insertó) para la subasta de
contratación del servicio ..........  (indique-
se si es el de «acarreos y operaciones por
tuarias» o el de «transportes por carre
tera») que deba realizar la Jefatura de 
Transportes Militares de Granada en la 
Plaza de Motril, y enterado, también, de 
los pliegos le condiciones técnicas y le
gales que. han de regir para su celebra
ción, se compromete y obliga, con suje
ción a las clausulas de dicnos pliegos, a 
su más exacto cumplimiento y a verificar 
los servicios a los precios indicados en el 
siguiente;

CUADRO DE PRECIOS POR TONELADA 
(Para la contratación de acarreqs y operaciones portuaria»)

Acarreos
M E R C A N C I A S

Z O N A S
Grupo Grupo Grupo Grupo Grupo Grupo 

l.o 2.° 3.o 4.0 5.° 6.°
Grupo

7.o

Primera .............................
Segunda ................... ..........

(Los precios de este cuadro en número, 
pero confirmándolos a continuación en 
letra.)

Operaciones portuarias
(Relaciónense con sus epígrafes y de

nominaciones, conservando el mismo or
den con que figuran en el pliego de con
diciones técnicas, indicando a la derecha 
el precio en numero y letra, ios aumentos 
d i  aquellas partidas que estén afectadas.)

(Para los transportes por carretera.)
Los mismos precios que determina la 

Orden del Ministerio de Obras Públicas 
de 25 de octubre de 1946 (EOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 302) o
con la rebaja de  (indicar el tanto
por ciento de rebaja m que hayan, de

r.alizar los transportes, utilizando can
tidad numérica y en letra).

Se acompañan los documentes siguien
tes : -

(Relacionados.)
..............  *  ........... de  .............  de 1949.

(Firma y rúbrica.)
P l ie g o  de  c o n d ic io n e s  t é c n ic a s  

que, formulado por la Jefatura de Trans- 
portes Militares de Granada, ha de regir 
para la contratación de los servicios de 
acarreos y operaciones portuarias y de los 
transportes por carretera en Ui Plaza de 

Motril
1.a Se saca a publica subasta la con

tratación de los servicios que se expresan 
y que haya de realizar esta Jefatura de 
Transportes en la Plaza de M qU ú  ;

 
BOLETIN o fic ia l  De l  e s t a d o

A V I S O
Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.* de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oiiciah

Pesetas

Trimestre  ......  65,(10
Semestre 130,00
Año ........................  260,00
Número corriente., 1,00 

» atrasado... 2,00
* con suple* 
mentó o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
£iros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las co
rrespondientes ditert ucias. *

LA ADMINISTRAClON
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a) Servicio de acarreos de víveres, 
efectos y material de toda ciase, asi como 
las operaciones de embarque, desembar
que, estiba, desestiba y demás manipula
ciones portuarias en ci puerto de la ex
presada plaza y en buques que no perte
nezcan a la Compañía Transmediterránea 
y la estiba y desestiba de los que siendo 
propiedad del Estado, éste no disponga de 
personal para realizarla.

b> Servicio.de transporte por carretera 
en trayectos de mayor distancia que L*s 
zonas que se describan para los acarreos 
y el que pn?da disponerse en el travecto 
Motril-Dúrcal-Granada, cuando se encuen- 
tiv parai zaao por' averias el caoie* ae.ao 
Motrii-DúreaL

Los conculcantes podrán optar a uno 
cualquiera de los servicios indicados en 
los aos apartaaos o a amoos ia vez, 
pero en tal caso presentarán sus proposi
ciones con la debida separación.

2.a La subasta se realizará de acuerdo 
con io estipulado en el Reglamento de 
Contratación Administrativa en el Ramo 
del Ejército de 10 de enero de 1931 («Dia
rio Oficial» núm. 12), en armonía con el 
de Contabilidad de las Paeadunas de 
Transportes de 20 de mayo de 1890 «Co
lección Legislativa» num. io9) y aeinas 
disposiciones vigentes sobre la materia 
que la complementen.

3.a Los servicios que se contratan re 
limitan «a los que el Ejército no efectúe 
con sus propios medios, y ia duración de 
la contratación se establece por un año, a 
partir de la fecha de adjudicación, pudien- 
do ser prorrogada, en las condiciones y 
circunstancias que se determinen por la 
Superioridad, a la vista de la petición que 
se'le dirija por el contratista por conducto 
del Jeie ae .ranzones y sm que tai cir
cunstancia prejuzgue obligatoriamente en 
la aceptación de la prórroga, que podrá 
ser rechazada si no conviniera a los inte
reses deí Estado y en tal caso se daña por 
terminada la contratación al expirar el 
plazó legal de la misma.

El Estadc potra. m  cualquier momento, 
rescindir el contrato sin derecho a in
demnización, y por su parte el adjudica
tario para rescindirlo precisará avisarlo 
con tres meses de antelación.

4.a Con el objeto de fijar la cantidad 
que los concursantes al acto de la subasta 
han d¿ depos.tai como fianza, tanto pro
visional como definitiva, sta última, caso 
de adjudicación, se toma como tipo para 
la subasta la cantidad da 215.730 pesetas 
para el servicio del apartado a) y pesetas

112.720 para el del apartado b>. suma en 
que se calculan los servicios durante la 
vigencia de contrato y sin que tales can
tidades puedan servir para otros efectos 
que los específicamente determinados en 
este apartado.

5.a Los precios límites que han de re
gir para la subasta son los que se deto
nan a comuiuachon y con couoaCiO.iCo 
y aumentos que también se expresan;
CLASIFICACION DE LAS MERCANCIAS

G r u p p o  l / 5 Harina, cereales, legum
bres, patatas, cemento, azú _*r, ferretería, 
clavazón, hierre , pequeños, plomo, uralita, 
cartuchería fusil, aceite y toda clase de 
m.rcancias que no estén expresamente 
clasificadas en los grupos restantes, en
vasadas en sacos, cajas, bidones, toneles 
o tambores ¿ fácil manejo y no volumi
nosas.

G r u p o  2.° Carbón mineral, tierra o  
arena a granel, carbón vegetal en espuer 
tas que facilitará el remitente o consuma 
t~rio, asfalto, chatarra en piezas maneja 
bles, fruta, alfalfa, esparto, hierros v
a. .i.ibres enrollados o en mazos *eña tro
ceada, madera en tablas o  tablones, mar
moles en tableros, piedra, oxigeno; car
buro. papel o traocs viejos en s-cos c f*er: 
piles, pulpa y salvado, sacos vacíos, tejas, 
laürmos, vestuario en sacos o íarúns i a- 
rejables y atados de mantas.

G r u p o  3 .° Vestuario o  rbpas de ca m a  
en  fardos de. p e so  no manejables, hierro 
en horquillas y madera en rollizos i

G r u p o  4.” A z u le jo s  a  g ra n e l, a ie r r o r  en 
v ig u e ta s  d e  m á s  d e  5 - m .  m á r m o le s  en  
b lo q u e s , p a ja  e m p a c a d a  o e n  h e r p ile s  '

, i ralita en tubos 'o depósitos.
G r u p o  5.° Cáñamo, lino, alg >dón y bo

rra en balas, material sanitario a granel, 
neumáticos nuevos y vestuario en fardos

d e  m a y o r  v o lu m e n  en  re la c ió n  co n  el p eso ,
¡ G r u p o  6 ; A c id o , a lc o h o l , p ó lv o ra , trl« 

i ita . e x p ío s  i . g r a n a d a s  ca r d a d a s  \? 
m e r c a n c ía s  in fla  roa b les  > d e  m a n e jo  p e l i 
g r o s o .  E sta s  m e r c a n c ía s  se t r a n s p o r ta r á n  
co n  las p r e c a u c io n e s  q u e  e s ta b le e : e l R e
g la m e n to  d e  24 d o  m a r z o  Í89L

G i u f o  7.° M u e b le s  o  m e n a je  d e  casa  y  
e fe c t o s  d e  a c u a r te la m ie n to  d e  igu a l rs« 
tru c tu ra , e m p a q u e s  o  c a ja s  y  b id o n e s  •.?:>- 
l í o s ,  e p a ta r  r y  m a q u in a r ia  en  p ieza s  -o» 
m a n e ja b le s  y to d a  d a s e  d e  m e rca n c ía ^  
d e  e x c e s iv o  v o lu m e n  e n  r e la c ió n  c o n  :v ,  
p e s o .

Mercancías n o  clasificadas
l ia s  m e rca  n e c ia s  n o  m e n c io n a d a s  e n  

n in g u n o  d e  io s  s ie te  g r u p o s  a n t e r io r e s  
q u e d a rá n  in c lu id a s  en  a q u e llo s  cu y a s  m cr*  
canchas feuaruea m a s  a .,a .u g u  .. c o n  '*&$ 
q u e  r a y a n  d e  t ra n s p o r ta rs e .

Mercancías exceptuadas
L a  m a q u in a r ía , d e p ó s it o s  o  b u lto s  d o  

d im e n s io n e s  o  p e so s  n o  c o r r ie n te s  y  la s  
qi> re q u ie ra n  m e d io s  e s p e c ia le s  w a  su 
t ra n s p o r te  o  m á q u in a s  para, su  m a n e jo  
será n , o b je t o  üe  c o n v e n io s  e s p e c ia le s .

TRAYECTOS -
Z o n a  p r im f .r a . E n tre  ia  e s ta c ió n  d e l 

ca b le  a l p u e r to  y v ic e v e rs a , in c lu y é n d o s e  
lo s  a c a r r e o s  a e i .t r o  d e l r e c in to  d e l p u e r to

Z o n a  s e g u n d a .— E n tre  a l m a c e n e s  e n 
c la v a d o s  d e n t r o  d e  io  p o b l a c i ó n  d e  Motril 
a l  p u e r t o  o  a ia  e s t a c i ó n  d e i  cable y vi* 
ceversa.

Ampliación de Zonas
L o s  t r a y e c to s  n o  e x p r e s a d o s  en  la s  a n 

te r io re s  z o n a s  se in c lu ir á n  e n  q . e lla s  e a  
q u e  la  d is ta n c ia  a r e c o r r e r  sea  análoga.

PRECIOS DE LOS ACARREOS
M E R C A N C I A S

Z O N A S
Grupo

1.º
Grupo

2.º
Grupo

3.º
Grupo

4.0
 G rupo

5.º
Grupo 

6.º
Grupo

7.º

Primera .......................... .
Segunda .............................

18,—
3 6 ,--

24,—  
48,~

30,—
60,—

36,—
72,—

42.—
84

4 8 ,--  
96,—  
#■

---
51,—-

102.—

Mínimun de percepción.—El de una to
nelada. 

Arrastre de vehículos.—Los de dos rue
das, se valorarán por el importe de dos

toneladas de peso al precio de la zona 
donde se efectúen y  por el de tres tonela*» 
üas los de cuatro rueoas al misino prew*j.

EMBARQUES Y DESEMBARQUES
Abonos, azúcar, cementos, cereales, harina y 

legumbres y demás mercancías envasadas
en sacos hasta 100 kilogramos ......... ........

Carbónes minerales y mercancías análogas....
Salvado, paja y frutos frescos .........................
Mercancías en fardos o cajas ha¿ta -60 kilo

gramos ................................  .......................... .
Ferretería y clavazones .....................................
Madera o traviesas y mercancías en rollos,

planchas y horquillas ...................................
Hierros y maquinarla hasta bultos de 500 ki

logramos ...........................................................
Muebles, vestuario, impedimenta y envases

vacíos ...............................................................
Hierros y maquinaria en bultos de 500 A

1.000 kilogramos ............................. ...............
Bidones y bocoyes llenos ...................... ...........
Cañones con cureña ......................... ............. .
Automóviles y demás vehículos ......................
Empaques con dinamita, pólvora y explosivos. 
Caballos o mulos ............. .......................... .......
Aumentos
Horas extraordinarias ................., .............. o,...
Domingos y días festivos ............... .............

8,10 : 
8,10
9.90

10,80
12,60
13,20
14,85
16,50
27,15
7.90

48.00
54.00
10.00 
20,00

50 % 
100 »

ptas.
»
•

»
i

9

9

9

9
9
9
9
9
9

T m .
»
*

»
9

9

9

9

9
u n id a d .

9
9
9
9

ESTIBA Y DESESTI BA
Estiba (carga general) ...............................  ...
Desestiba ............... ............................................

Aumentos

Automóviles ............ ...........................................
Explosivos y corrosivos ...................................
Días festivos y domingos ................................
Operaciones en horas extraordinarias .........
Impedimenta ......  .................................. .

GUARDERIAS, PESOS, CARGA Y DES 
CARGA, ALMACENAJE Y ALQUILERES

Guardería de veinticuatro horas ................
Pesos de bultos hasta los 100 kilogramos ... 
Pesos de bultos de más de 100 kilogramo.1 

(por cada fracción de 100 kilogramos) .....
Carga y descarga cuando no está incluida er 

el servicio ..................................
Almacenaje en almacenes del contratista, poi

Tm y día ............................
Alquiler de toldos por veinticuatro horas ... 
Alquiler de tarimas por veinticuatro horas ..

. 10,00 
11,00

n 100 %
50 9 

. 100 9
50 9 
25 »

i

. 125,00 
0,65

5
0,65

5,00
V

0,75
3,75
0,25

ptas.
9

peaet
ptas.

»
9

T m ,
9

,as.
DUltO. r

9

Tm.

9
u n id a d ,

9

PRECIOS PARA LOS TRANSPORTES 
POR CARRETERA

Por estar regulado este servicio n 
Orden del Ministerio de Obras Publica; 
de 25 de octubre de 1946 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 302), los precios 
límites son ôs que se estipulan en diche 
Orden y en las condiciones que igual
mente oetemioa*

PREVENCIONES PARA LOS ACARREOS 
Y OPERACIONES PORTUARIAS

6.a El contratista quedará obligado a 
realizar todos los acarreos, embarques, 
desembarques y arrumóos de todo mate- 
ri?: que expida-o reciba esta Jefatura **n 
el puerto de Motril, cualquiera que sea su 
cantidad, dimensiones o naturaleza, den
tro de lo* pía&¡m y condicione* legales

que rijan en el puerto y durante las ho
ras normales de trabajo. Igual obligación 
le alcanza para el material que haya de 
retirarse o entregarse en las estacione* 
del Cable Aéreo de Motril o Dúrcal.

En caso de que el material que.se reci
ba o expida constituya cantidad superior 
a 150 toneladas, no podrá exigirsele 
mayor movimiento que esta cantidad al
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día, salvo de que se trate de mercancías 
óv fiicd a ver-a o en los casos de guerra. 
En am¡)os casos se comprometerá a veri
ficar en <! día iodo el servicio que se en
comiende/ utilizando sus elementos o ios 
extraños/que existan en la localidad., y de 
no nacerlo asi. se verificará directamente 
por esta Jefatura, siendo con cargo al 
contratista todos los gastos que se ori
ginen.

Cuando por necesidades del servicio 
haya de traoaH.r-e en horas extraordina
rias o en días festivos, se abonarán los 
auiuc.itus unvop. uu.,.. oírs , i-acucio con 
dio ion precisa la auter:/acr>n escr.ta de 
la Intendencia regional antes de realizar 
los servaos.

En ei momento de la subasta ha de 
demostrar documentalmente poseer ve
hículos de tracción animal o mecánica 
para realizar en un dia las 150 toneladas 
antes citadas, al objeto de tener garan
tido el servio o con medios prop.os y no 
recurrir a los ajenos, salvo para realizar 
Jos acorreos citados como máximos o los 
extraordinarios.

7.'- Es obligatorio para el adjudicata
rio la verificación de todas las operaciones 
necesarias, tales corno facturaciones, des
pachos uo ¿i.n.ia.nu- y c.vi.ua¿> pix.c sas pa
ra la eje~uc.cn de los s':rV '*os que se 
encomienden, debiendo acudir a dia
rio. ei o un vep,e^eiuanle ¿uyj, a la De
legación cíe esta Jefatura en la plaza de 
Motril para recibir órdenes, dar cuenta 
de las ejecuciones de los servicias y en
tregar las dooumemac ones que acredi
ten dichas ejecuciones y en la misma fe 
cha que queuth im.niadas.
v Los gastos del conocimiento de em

barque y los del puerto se abonarán por 
el contratista, quien los percibirá, a su 
vez. de esta Jefatura en las condiciones 
a que hace referencia la reada 14 del 
pliego de las legales, ajustándose di
chos gastos a las tarifas oficialmente 
establee uas.

8.*■ Las gestiones para la obtención 
de fletes se realizarán por el Jefe de 
Transportes o su delegado, y en los casos 
en que fuese necesario, dicha misión po
drá delegarse en el contratista, quien 
quedará obligado a gestionarlos en ve
leros, moto-veleros o barcos que estén 
adheridos sus armadores al Reglamen
to de la Comisión M ixta de Navieros y 
Representantes del Ejército (C. O. M. 
N. A. E j .  o , en su delecto. los oue pue
dan fletarse sin reunir tal condición; 
pt*io en ta i-caso es ma:spí:¿isab¿e ei con
sentimiento cei Jefe de Transportes.

9.a En las operaciones de recepción 
de material para su embarque como 
transpone marii.mo o terrestre, el ad
judicatario comprobará que el mismo se 
encuentra preparado en las debidas con- 
d c ones para su transporte v no se hará 
cargo de bultos que no figuren eh las 
declaraciones ue ei-ctos o guias de trans
porte o en los mué en sus embalajes 
no ofrezcan las garantías precisas para 
su indemnidad. Durante el acarreo adop
tará las precauciones debidas para evitar 
roturas, derrames o pérdidas de mercan
cías, en evitación de la responsabilidad 
que contrae y a que se alude en la 
condición 14.

10. Cuando la recepción se realice en 
la estac ón del Cable, eí contratista la 
ejecutará con las formalidades regla
mentarias, y en caso de disconformidad 
en los bultos o peso consignado en la 
documentación del transporte o en apre
ciación de avenas, dará aviso inmediato 
al Jefe de Transpones para que a su 
presencia sea levantada el acta de reco
nocimiento con las garantías suficientes 
para la reclamación de su valor.

11. Los embarques, jque se verificarán 
con lás máá r gurosas observancias del 
Reglamento de la C. O. M. N. A. E., en 
los barcos adscritos a la misma y en 
los que no estén los realizará* de confor
midad con el vigente Código de Comer

cio, rechazando toda reserva que pudie
ra eximir de la res.ponsabili.ciad que con
trae. rn ei transporte, la Empresa na
viera, La facturación en la estación del 
Cable se ajustará 'a  las condiciones pre- 
c tudas.

Si los embarques o facturaciones son 
de mercancías en tránsito, es decir de 
las recibidas por el Cable o de barcos, 
ios reparos que se hagan al estado de 
los bultos no podrá exceder del que se 
hallaban en el momento de hacerse car
go ei contraus».», e^auo que t-suara ya 
consignado en el acta de reconocimien
to, con las correcciones que se hayan 
realizado en los desperfectos causados 
en los envases.

Como med.da general, se dará cuenta 
inmediata al Jefe de Transportes de las 
reservas que traten de imponerse, al ob
jeto de adopción de las medidas per
tinentes; bien entendido que, en caso 
de que la Jefatura de 'Transportes fuese 
obligada al pago de faltas o danos mo- 
t. vados por la aceptación de tales re
servas sin su consentimiento, el abono 
de los mismos será* obligatorio por parte 
del ccntrafc.sta.

12. Las operaciones de desembarco se 
ajustarán tu ya cuaco Reglamento y 
de una maneia especial para el levanta
miento de actas en los casos de discon
formidad.- En estos casos se interesará 
la as'stenc. a del Jefe de Transportes en 
Tbrma análoga a la prevista en la con
dición 10.

Todas las prevenciones anteriores son 
igualmente de aplicación en la estación 
de Dúrcal

PREVENCIONES PAR A  LO S TR A N S
PORTES PO R  CARRETERA

13. Si la adjudicación de los trans
portes por carretera recayesen en enti
dad o persona distinta a la de acarreos 
y operaciones portuar as, el contratista 
observará las mismas instrucciones da
das para los acarreos en orden a las 
operaciones de recepción, entrega y dis- 
posic.cn para la evitación de pérdidas 
o averías, tenida cuenta que sus recep- 
c.ciuó o euncgas ¿c t„.Ct..cn tn  anago
gos puntos que los acarreos.

Cuando tales operaciones se verifiquen 
con el contratista que tenga la adjud.- 
cación de las operaciones portuarias, se 
cumplimentarán las instrucciones dicta
das y con idénticas garantías al objeto 
de que quede bien deLmitada la res
ponsabilidad de cada uno de elios.

Caso de que la contratación de los dos 
serv.c os se otorgue a la ni.s,n¿i persona, 
se sobrentenderá que ha de cumplimen
tar la totalidad de las instrucciones.

Los concursantes del transporte por 
carretera habrán de demostrar documen
talmente, en el acto de la subasta, po
seer los vehículos de tracción mecánca 
en la misma proporción y a iguales fines 
que se expresan en la cláusula sexta.

PREVENCIONES GENERALES PAR A  
AMBOS SERVICIOS

1 14. Serán de cuenta del contratista
todos los. daños ocas.onados en el trans
porte de los efectos y mercancías por 
no hacer a su debido tiempo las recla
maciones pertinentes o por dejar de 
cumplir las nstrucciones que se dictan 
en las condiciones -anteriores asi como 
los que puedan originarse en el trans
porte y almacenaje durante el tiempo 
que los tenga a su cargo.

15. Para los servicios urgentes o ur
gentísimos el Jefe del Servicio ordenará 
al contratista la forma y el tiempo má
ximo en que han de efectuarse, y si, a 
su juic o, el contratista no puede efec
tuarlos con la seguridad y rapidez nece
sarias, podrá utilizarse además de los 
elementos de dichb contratista los que 
considere precisos para el fie l cumplimien
to de fas óraenes recibidas, am ándole

cuando sea posible, es decir, sin deter
minar en estos casos la anticipación del
aviso.

El Jefe, por sí o  por sus delegados, 
podrá girar inspección donde y cuando 
lo crea conveniente, no sólo para, ase
gurarse el exacto cumplimiento de las 
prevenciones legales y particulares que 
lo haya dado al contratista, sino para 
aux liarle y facilitarle la resolución de 
cualquier evento.

16.1 Las pólvoras, explosivos y en ge
neral todos los efectos y materias peli
grosas se conducirán con las precaucio
nes que establece el Reglamento de 24» 
de marzo de 1891, para lo cual el Jefe 
de transportes comunicará al contratis
ta. las instrucciones convenientes 'que 
está obligado a observar fielmente. Si la 
importancia lo requiere, estas conduc
ciones irán escoltadas por ias fuerza® 
que se aes.gnen.

17o Se considerarán excluidos de este 
contrato los acarreos o transportes de 
material y efectos que por su excesiva 
masa, estructura especial y otras cir
cunstancias, no pueda o no deba ser 
conducida en los vehículos-de que dis
ponga el contratista o  necesite el em* 
pleo de máquinas o medios especíale® 
para su arrastre.

18. Si a la hora designada no estu
viera el contratista en el punto o punto» 
fijados con los elementos de transporto 
pedidos, o si por cualquier causa ajena, 
a esta Jefatura no verificase algún servi
cio, la Jefatura de Transportes dispon
drá lo necesario, por cuenta de aquél y 
con otros elementos, se ajuste y realice 
en las condic ones que convenga -a  los 
intereses del Estado, siendo igualmente 
cargo al contratista los gastos que se 
originen por el retraso' o las indemni
zaciones a que hubiere lugar.

Las frecuentes repeticiones do falta® 
a los servicios ordenados, o la no eje
cución de los mismos en las condiciones 
que se contraen, serán motivos suficien
tes para rescindir el contrato en aná
loga forma a que se hace referencia en 
la condición 13 del pliego de las legales.

19. Los servicios no se considerarán 
terminados ni será satisfecho su impor
te al contratóla mientras no conste el 
recibo del copsignatario sin protestas ni 
reclamaciones, o, en caso de haberlas, 
hasta que se justique la irresponsabili
dad de dicho contratista, tanto en lo 
que afecta al deterioro como en lo rela
tivo a la entrega dentro del plazo sefía<* 
lado para ver.ficar el transporte.

Se entenderá como recibo, en los em
barques o en las facturaciones en la es
tac ón del Cable, el conocimiento de 
embarque y talón-resguardo, respectiva
mente, sin reserva de ninguna clase, & 
no ser que esté expresamente autoriza
da por el Jefe de Transportes.

20. Caso de que se devenguen alma
cenajes o  estadías en las estaciones por 
no retirar las mercancías o no cargar 
y descargar los vagones en los plazos le
gales, el abono o  sanciones a que haya 
lugar serán del contratista.

Cuando el material haya de quedar 
forzosamente en los muelles del puerto 
o almacenado en espera de barco para 
su transporte, el pago de los gastos que 
con t$l motivo se originen será de cuen
ta de esta Jefatura, con arreglo a los pre- 
e.os esiableciuos.

La custodia del material se realizará 
por el contrat sta o, si el caso lo re
quiere por personal del Ejército, aín 
abono en este último caso de cantidad al
guna por el concepto de guarderías.

21 Todos los casos y circunstancias . 
no previstas en este pliego, o las dudas 
que puedan surgir en la ejecución del 
servicio, se regirán o interpretarán con 
las prevenciones del Reglamento de Con
tratación de 10 de enero de 1931, en ar
monía con el dé* Contab Ldad de 20 de 
mayo de 1890 y demás disposiciones po*>
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teriores que lo modiquen y complemen
ten.

Granada, 14 de octubre de 1948.—El 
Teniente Coronel Jefe, J. Navarro,,

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s

que han de 'regir en la contratación del 
servicio de acarreos y operaciones portua

rias en la Plaza de Motril
1 . ª  Las proposiciones se extenderán 

en papel sellado de la sexta clase, sin 
enmiendas ni raspaduras, a menos que 
se salven, y sujetas al modelo de anun
cio.

2.ª A la proposición se acompañará el 
recibo o alia ae la conuaouciun nuus- 
fcrial, excepto si los proponentes residen 
en Navarra o provincia de Alava. De
clararán no ser militares en cualquiera 
de las situaciones de actividad, pudien- 
do tomar parte en esta subasta los que 
se encuentren en la de supernumerarios, 
en reserva o reí rados, deciarcc-ón ene 
también están obligados a hacer los que 
asistan como reprfcoemtimes o ¿xpua-i ü . os : 
referente Sf, su poderdante, haciendo re
ferencia unos y otros de la disposición ( 
'ministerial p or ,la  que pasaron a dicha ¡ 
situación. También acompañarán, a los ' 
que correspondan; pasaporte de extran
jería. '

3.fc Es condición indispensable para 
tomar parte en la subasta acompañar 
a las proposiciones cartas de pago de 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos o Sucursales el dos por ciento 
del importé de sus ofertas, calculado so
bre el precio limite, en metálico o  titu- 
líos de la Deuda Pública.

4.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se expresará en letra, por 
pesetas y céntimos.

5.a La subasta se verificará en día la
borable, en la plaza, local, dia y hora 
que se fije en los anuncios, constituyén
dole el 'ir.oumu en ía ¿ui .u¿<i que 
blece el Reclámenlo a a Contratación 
Administrativa en el Ejército.

6.a D*cho Tribunai, compuesto por el 
Jefe de Transportes Mil. tares como Pre- 
¿> dente, el Com sano Interventor del 
/Servicio y el Capiiáif ae Intendencia 
Pagador como Secretario, estará aumen- 
taao por un Notario que asistirá al acto 
de la subasta, dándose pnne-pio a ésta 
con la lectura del anuncio y pliegos de 
condiciones, y terminada dicha lectura, 
el Pres dente declarará abierta la lici
tación durante media hora, plazo d o 
rante el cual pueaen pedir los concu
rrentes las explicaciones necesarias. Du
rante dicho piazo, los lidiadores entre
garán al Pres.dente, bajo sobre cerra
do, los pliegos que contengan sus pro
posiciones, y en el anverso del citado 
sobre deberá llevar escrito lo sigu ente: 
«Proposición para optar a ía stfbasta de 
contratación de servicios de transportes 
militares en la plaza de Motril». El Fre- 
siaente lo recib.rá, señalando cada plie
go con el número que le corresponda 
por el orden de presentación. Una vez 
presentados no podyán retirarse. Cinco 
m ñutos antes de expirar el plazo de ad
misión, se anunciará en alta voz que 
falta sólo ese tiempo pira terminar el 
plazo de admisión de pliegos, y al expi
rar la media hora el Presidente lo de
clarará terminado.

El Presmeme abrirá el primer -pliego 
y se dará lectura por el Secretario, y 
sucesvamente se abrirán y leerán en 
voz alta, como el primero, los demás por 
el oroi n ae mumu^cmn uuua.

7.a Terminada la lectura de las pro
posiciones, el Secretario formará un es
tado comparativo de las mismas, que

• firmará con el Interventor y el Presi
dente, que estampará el vifeto bueno. Si 
de este estado resultasen dos o más pro
posiciones iguales y fuesen las, más ven
tajosas. el Presidente invitará a una 
SlólUelfo pox puja* & & taafro durante

quince minutos, a los autores de las 
mismas, y si tevm.nado el plazo subsis
tiese la igualdad, la. adjudicación se de 
cid.rá por sorteo.

8.° Cerrada la licitación, el presiden-’ 
te, a reserva de la aprobación tup.-.r orv 
declarará aceptada la proposición mát 
ventajosa con carácter provisional, tor 
minándose el acto y extendiéndose' acta 
notarial de lo ocurrido, que auioriz-.rán 
ios componentes del Tribunal y firmará el 
remautuie o su apouu¡¿u.o.

9.a Las carias cíe pago de depósito 
correspondientes a proporcione» no 
aceptadas y demás documentos de estas 
se devolverán, terminado e) acto de la 
subasta, a los interesados, que firmarán 
al p e de sus ofertas el «retire» de ¿as 
mismas.

10. El autor de la proposición xnáó 
ventajosa qué no suscribiere el acto de 
subasi.a. aceptando su com orem so, per
derá la garantía provisional, que queda
rá a ben ciic.o uel i uu.o
haya recaído la adjudicac.cn provisio
nal, el contratista se obliga a la eje
cución del servic o, si la. urgencia de 
éste lo requiriese.

11. Aprobado el ranate, el adjudica
tario constituirá un depósito del cuatro 
por ciento, del importe de su adjud.ca- 
ción en el plazo ae quince días, c panii 
del que se le not.fique la aprobación.

12. El contrat sta queda obligado a 
presentar en la oucina Uqu-aa^cru de 
Derecnos reales la escritura que Torma- 
lizará en el p*azo de un mes y entregará 
al Presidente aei Tr.bunai en numero 
de. una pr.mera copia y cuatro copias 
simpies, sienao de su cuenta el abono 
d¿ aquel impuesto y demás gastos que 
como consecuencia pua.eran or*g narse 
del acto de ia subasta y ae los aeréenos 
de inserción de los amínc.os y cualquier 
otro gasto anejo al servicio, pues este 
se reaiiza cíe • acarreo.-* ae aniemos, ma
terial y efectos en, la Plaza de Motril 
tu  ¿os tenumos tr.vpiuoc.uoo en el p^ego 
ae conaic ones técnicas.

13. No «se satisfará indemnización al
guna intereses’ ae demora ni a pagar 
mayor precio que el estipulado por la 
creación de nuevos impuestos, por portaz- ¡ 
go, derechos de faro y puertos, practicá

is jes, carestía de los mercados o subida
ue laiuiús ae ie¿roe*Ai¿¿x.cs,’q^c—axiao ao..- 
gado el contrat sta a satisfacer el im
puesto de timbre, el de pagos al Estaao, 
y demás, así como ios arbiir.os provin
ciales y municipales que .se hayan .esta
blecido o  se establezcan en el periodo ae 
duración del contrata y : sean ’ inheren
tes al mismo.

14. Los pagos del servicio que preste 
el contratista tenarán lugar por medio 
de libramiento exped do por la Inten
dencia Regional conforme a los precep
tos vigentes.

15. Si el contratista o su represen
tante se ausentara de Motril sin previo 
aviso, las ordenes de servico que fue
ren necesarias comunicarle se conside
rarán como recib das, practicándose el 
servicio como convenga, a costa y ries
go del contrat.sta.

16. El contratista queda obligado al 
cumplimiento de ios preceptos relativos 
al contrato de. trabajo, acc.dentes y de
más establecidos por la legislación de 
trabajo y social y los que estipulen du
rante la duración del contrato.

17. En caso de muerte o qu ebra del 
contratista, quedará rescindido y termi- 
nádo el contrato, a no ser que los he
rederos o sind.cos de la quiebra se ofrez 
can a llevarlo a cabo bajo las condicio
nes estipuladas en el mismo, y podrá 
ser rescindido el contrato por el Ramo 
del Ejército, si se suprimiese el - servi
ció a que se refiere, se deje de consignar 
en presupuesto ex cu d ./o  n.Co.u’.o iu 
el mismo o se establezca un monopolio

18. C u a n d o  el r e m a n e n te  n o  c u m p lie -  
se las co iix c ion e .s  que debe llenar para  
ía cr> bru c< ón  ae!. c o n fm ío . an u lará  
el roma<.e a su costa., con  Tos .siguiente» 
e fe c to s : péru.a.-i ae .U; g a ra n d a  de la 
subasta., <. el* b ra c /o n  do un nuevo r e 
m ate. p ag an d o  Uv d ife ren c ia  cu » p rim ero  
al segurar» re m ate y re.'poridev aei m a- 
*-or gas i o que ocasion e  con  resp ecto  a 
su p rop osic ión  la e je c u c .ó n  d-T. serv icio  
por * acunim .strac.ón o  por coril r o ta c ión  
directa-, si .no hu biese  p rop orción  .adm i
sible eu el nu evo rem a te.

19. En todas Jos casos do incumplí' 
míenío. el contratista se-a requem o al 
a bono c íe  proceda, y cíe no veníieerJo 
en *•) plazo que se fi.ite si ¿a, fianza o paga
¡ I C H u  ;a  S U  ja . - , ' . . .1' l i o  1 uk i , ; . l  c i . U i C i f i l -

tes. se precederá a ia ». ;»eruc ón cíe venté 
de los que :% n precisos coa
arreglo u los trámites de las disposiciones 
<..n v gor.

20. Terminado el contrato completa 
y iielment»*. el Presidenta del Ti*:bn.ua 
a cuya el ¿posición está constituida la. 
iianza, acordará su devolución, si mea 
exigiéndole previamente, haber satisfe
cho- lodos los g asios que se de tere  Uan 
en este ni ego de condicionas.

21. Tocio cuanto no aparezca consig
nado o pivv.sto especialmente , en este 
pliego de condiciones legales se regirá 
por el Reglamento para la Contratación 
Adminislrai.va en ei Ramo dei Ejercito, 
de 10 de enero de 1931, disposic ones 
concordantes y, en .su defecto, por las 
reglas de derecho común.

Adicional.—En cu rapamiento de lo es
tablecido en la conó.cíón 17 del artícu
lo 21 cei Redám enlo antes ciado , de 
10 de enero de 1931, se copian a corití- 
miau.un 1O0 ¿uñemos tu, i .  y i2 v pu* 
mor párrafo del 14 del Reglamento de 
26 d¿ jul.o de 1917:

« A r t .  10. Cuando se haya celebrado* 
sin uüienur pu a»ia  o pio^o. .c un <¿uim- 
sibie, una subasta o concurso sobre ma
teria reservaba a la produce.on nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o  
en el segundo concurso que se convoque 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirv.ó de base para la prime
ra vez.

Art. 11; En la segunda subasta o  en 
el segundo concurso pr<>v sto por el ar
tículo anterior, los productos nacionales 
eerán preferidos en concurrencia con los 
productos extranjeros excluíaos de la re- 
la cón  vigente, mientras el precio do 
aquéllos no exceda al de éstos en más 
del 10 por 100 ael precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos incluidos 
en lai relac.ón vigente y productos que 
no lo esten, los pliegos de cond clones y 
proposiciones los agruparán y evaluarán 
por separado. En tales contratos, la pre
ferencia del producto nacional establecida 
por el, párraio precedente, cuando, este 
fuera aplicable, cesará s la propes-ción 
por ella favorecida resulta onerosa en 
mas aeí 10 por iOJ, compiuauo ¿ocre el 
menor de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Art, 12. En toaos los casos, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celar os, en su caso, los demás impues- 
tqs, los transportes y cualquiera otros 
gastos que ocasionen para efectuar la 
entrega, según condiciones del contrato.

Art. 14. (Párrafo primero.) Las Au
toridades y funcionarios de la Adminis
tración que otorguen cualesquiera con
trato para servicio u obras públicas de
berá cuidar de que las copias de tales 
contratos sean común cadas inmediata
mente después de celebrarlas en cual- 
cuieriform a idTecio, concurso o subas
ta) a la Comisión Protectora de la Pro» 
duscióa N&áouaht,
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Arañada, 20 do octubre do 1948 —El :
Capitón lnL:n'cntor, 'M. • Sánchez..---Rubri- 1 
Crido -  Sodado — Conformo: El In terventor 
ponera 1 drl Ejército, P. A ./o l In terventor 
del Ejército, secundo J°ío, Antonio C a
ballero Moreno. — Rubricado. — S itiado .-- 
Madrid. 12 enero d? 19 *9.--Aprobado: 
El G eneral D irector í i l e g i b l e R u b r i 
cado.

167—0 .
   --

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

MADRID
En subasta celebrada en la capital de 

Valencia el din 80 de septiem bre de 1943 
para la adjudicación de ias obras de cons
trucción de un taller-escuela denominado 
«Ciudad del Aprendiz» para  la O bra Sin
dical de Form ación Profesional, fué de
clarada adjudica tan a  provisional la Em
presa «Técnica-Cónstructora, S. A.», do
miciliada en Madrid, calle de O'Donneil, 
núm. 27, guien se comprometió a la eje
cución de d ichas obras |X¡r la cantidad 
de siete millones novecientas ochenta v 
dos mil quinientas ochenta y nueve pe
setas sesenta y un céntimos ».7.982.589,61 
pesetas), de cuya subasta fué levantada 
ia correspondiente ac ta  por el Nota no  
de la expresada capital dou Sebastián 
Rívas Ijiirraz.

Dicha adludicación provisional fué ele 
vada a  definitiva ñor acuerdo número 25 
adoptado en la XV reunión de la Ju n ta  
Económica Administrativo C entral de ia 
Delegación Nacional de Sindicatos, que 
ptvo lugar el día 8 de noviembre del 
pasado año.

M adrid. 31 de enero do 1949.—El Jefo 
Nacional do ia Obra del Hogar, P. D.> el 
Secretario general, Carlos A. Soler,

180-0.
A dju d ic a c ió n  de o bras

La Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 7 do'Junio de 1948 
anuncio de la subasta-concurso do las 
obras de construcción del grupo de vein
ticinco viviendas protegidas en Mahón 
(B aleares', cuvo presupuesto asciende a 
la  cantidad de un millón un  mil qui
n ien tas veintiocho pesetas con noventa 
céntim os (1.001.528.90). las cuales han si
do adjudicadas detiniivamerue, previa 
aprobación del Institu to  Nacional de la 
Viviendo, el licitador don Lorenzo Pons 
Col!, en la referida cantidad.

M adrid, 31 de enero de 1949.—El Se
cretario  general do b> Obra, Carlos 
A. Soler,

179-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

SEVILLA
I n t e r v e n c ió n .—-C aja dj; depó sit o s

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario núm ero 2.995 de 
en trada  y 267 de registro, im portante 
1.500 pesetas, constituido en l de sep
tiembre de 1938 en esta Sucursal por don 
M anuel Rniz-Granados Sánchez, oara res
ponder del cargo de G estor adm in is tra
tivo colegiado; se nace publico por me
dio del presente a fin de que la persona 
que lo tenga en su poder haga entrega ' 
ciel mismo en este Negociado, quedando 
advertido que transcurridos dos meses sin 
verificarlo se considerará nulo y sin nin
gún valor 'n i  efecto el aludido resguardo, 
expidiéndose en tal caso un duplicado dei 
mismo.

Sevilla, 29 de enero de 1919.—El Dele
gado de Hacienda, Ju an  González-Palomi
llo M artines,

m - o

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
ALIGANTE 

N u e v a  i n d v s u . : a

Peticionario : D. Alberto Andríeu/:
Ratie.

Emplazamiento : Villena. — Inm ediacio
nes.

¡ Objeto de la nueva industria : E iec iro  
¡ tisis cloro-álcali, con instalación de la si- 
i guíente m aq u in aria :

G rupo form ado por m otor y dinam o de 
; 35 KW.

Cinco celdas electrolíticas ÍLOOO atnpe- 
¡ ríos».

Una caldera de concentrar.ion,
Una caldera de fusión.
Un reactor para  la producción del 'clo

ruro de cal. 
i Equipo para ia depuración de la sal-
j muera.
¡ Elementos complementarios de la in

dustria.
Producción; Sosa cáustica, 50 toneladas 

al uño.
Cloruro de; cal, 150 toneladas ni año.
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
So hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afec ta 
dos presenten . los escritos que estim en 
oportunos, dentro del plazo de’ diez días, 
en las.oficinas de esta Delegación de in 
dustria (G eneral Mola, 21).

Alicante, 29 do. enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo.

260—O.
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

¡ Petic ionario : D. Antonio Peral Diez,
i Em plazam iento: Elche, a /un ida  S. Vir-
\ gen de la Cabeza, s/n .
| Objeto de la am pliación: (Fábrica de 
; calzado*, instalación 'do cuatro prensas hi- 
¡ dráuliciis a calefacción eléctrica de 380 

por 480 mm. ,
i Un bufete de bombas de baja y a lta  
í presión.
j Un cilindro para, mezclar goma de 500 
{ por 250 mm. ,
¡| Un m otor de 2 H. P. para  el bufete.
S i;n  motor de 6 1/2 H. P. para el cilindro. 
| P roaucciou : Pisos para  calzado ae ca-
; baliero y señoro, bloques todo goma o

goma y fibra vegetal, 20.000 pares men- 
¡ suales.
i Se hace pública esta petición para que 
i los industriales que se consideren afecta- 
I dos presenten los escritos que estim en 
] oportunos, dentro del plazo de diez días, 
j en-ias oficinas de esta Delegación de ln- 
t dustria  vGeneral Molo, núm. 21).

Alicante, 27 de enero de 1949.-—'El Inge
niero Jefe, Feliciano Mayo,

2 6 1 -0 .
J A E N  

N u ev a  i n d u s t r ia

Peticiona r io : D. Joaquín López Cruz.
Domicilio: Iznatoraf calle Convento.
Objeto de la petición: In s ta la r un’4cine

m atógrafo de invierno en Iznatoraf, ca- 
lie del Convento.

Producción: Películas a proyectar por 
tem porada, 125.

En esta industria se em pleará m aqui
naria  nacional

Se hace publica esta petición para que 
los industríale.^ qu? se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado y debidam ente reintegrados que esti- 

j men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, avenida del G e
neralísimo. número L

Jaén, 25 de enero de 1949.—El Ingeniero 
Jefe. F. López Morales.

441—O.
J MURCIA,

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Eliseo M artínez M a
teo, con domicilio calle de D. Roque M ar
tínez, 15, Jum illa (Murcia).

Objeto de la instalación: Con destino 
i a elevación de aguas para rieses en ' s i

paraje  dé kEI Prado», de.l término m uné 
cipal de Jum iila (Murcia).

M aquinaria: Línea eléctrica y centro 
de trañsfonnación de 5 KVA.

Todo adquirido en España.
Se hace pública esta petición para, que. 

los que se consideren afectados por i¿c 
misma presenten los escritos, oportuno# 
debidam ente reintegrados, en el plazo ae 
diez días. an te  ¿as oficinas de esta Dele
gación, de Industria, plaza de O rcasitas. h

Murcia. 31 de enero de 1949 —El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago.;

434—0 .
VIZCAYA 

I mplantación  ja: in d u s t r ia

Peticionario: «V. I. A. R »
Domicilio: Vlllabaso, 1. BilLao.
Objeto de la im plan tac ión : F abrica

ción de reglas, metros patentados.
capacidad  de producción: 45.000 

tros de aluminio. 33.600 m etros de acero. 
5.600 reglas graduadas de aluminio.

Esta industria- em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

¡ Se hace pública esta petición para que 
! los industriales que se consideren afec ta- 
t dos por la mism a presenten los escrito?, 
i que estimen oportunos, dentro del plazo de> 
1 diez días>. por triplicado y reintegrados, ea 

las oíícm as de esta Delegación de Indus
tria  (G ran Vía. 45).

Bilbao, 21 de enero de 1949.—El Ingfr» 
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

2 6 2 -O.
\ N u e v a s  i n s t a la c io n e s
í Peticionarlos: Don Fernando Ortueto f  
¡ don Pearo Márquez León.
I Objeto de la petición: In s ta la r un cen

tro de transform ación de 30 KVA. y re
lación de transform ación 13.600/220-127 
volt os en su fábrica de lejías, sita en 
Zorroza, calje de Zorrogosti, número 56, 
Bilbao, para  servicio de la misiva.

I os m ateriales empleados serón de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten las es
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazo de d ez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, G rán  Vía, nú
mero 45.

Bilbao. 21 de enero de 1949.—El Inge* 
niero Jefe < ilegible) „

263-0.

Peticionario: «Baltogar, S. A.».
Objeto de la petición: Instalación tí© 

un centro de transform ación de 50 KVA., 
relación 13.200-3.000/220-127 voltios, en 
Luchana-Baracaldo, para servicio de d e h a  
industria.

Los m ateriales empleados serán  de pro
cedencia nacional.

Se hace pública est3 petición para  qu<* 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten las es
critos aue estim en oportunos, dentro del 
plazo de die.z días, en las ofle ñas de 
esta Delegación de Industria , G ran  Vía* 
número 45.

Bilbao. 15 de enero de 1949.—El Inge<? 
niero Jefe (ilegible>„

264-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICA*
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de aguas  pú blic a s

Habiéndose form ulado en esta Confe
deración la petición que se reséña en fa 
siguiente nota:

Nombro de los peticionarios: Don Mi- 
ij gue/ y doña M ana Ensa jx.doo ¿aTrique*. 
í Concepción, núm ero 16 duplicado; Cór

doba.
Clase de aprovecham iento: Riegos, 

j C antiaad de agua que se pide: 170 IL 
i tros por segundo.
| Corriente de donde ha  de derivarse:
1 RfóQu&d'ajoZy,
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Término municipal donde radicarán las 
. obras y la Uima.; Oyaro del Rio i Cór

doba) .
Sevilla. 28 de enero do 1941).—£1 Inge

niero Director adianto, .A, Rodríguez 
Díaz.

268-0,

Habiéndose formulado en  esta Confe- 
dei ación la petición que se reseña en la 
¡siguiente nota:

Nombre del pe tic onario: Don Miguel 
Angel de Cárdenas y Llavanera. General 
Sanjurjo, número 9,' Ec.ja.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua, que se pide; 15 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la loma: i^eija. locvuuo.
Sevilla, 23 de enero de 1949.—El inge

niero Director adjunto, A. Rodríguez 
«íaz,sea-a

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Normare del petic onario: Don Manuel 
Cruz Morejón. Emilio Castelar, núme
ro 60, Eci.ia.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 20 li

tros por segundo.
Corriente de donde' ha de derivarse: 

Río Génil
Término municipal donde radmar-án las 

y  obras y la torna: Raima del Río (Cór
elo óa.j-

De conformidad con lo el supuesto en el 
artículo 1*1 del Real Decreto-ley núme
ro «fe, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzx> de 1931, y disjX)- 
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará .a las doce horas 
del día en que se cumplan ios treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
de*, presente anuncio en ei x>o^uu\  
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante $ete plazo y en horas hábiles 
de oficinas, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, los proyectos correspon
dientes a las t)bras que tratan de ejecutar. 
También se acm.iu^n tn  i a-.;
y en los referidos plazos y horas, otros 
provee es que tengan e. mamo . l . o i ue 
las petici¿nes que se anuncian o sean in
compatibles con ellas. Transcurrido el pla
zo fijado, no se admitirá ninguno más en 
competencia cpn íqs presenui^os.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
dé tennin ación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los. petic onarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los nvsmos.

Sevilla 25 de enero de 1949.-—El Inge
niero Director adjunto, A. Rodríguez 
Díaz. ............................ -

2 1 0 0 .

D I P U T A C I O N E S
HUESCA

C o n c u r s o  p a r a  p r o v e e r  u n a p l a z a  de  
A y u d a n t e  de O b r a s  P ú b l ic a s  a f e c to  a la  
S e c c ió n   de  V ía s  y  O b r a s  P r o v in c ia l e s

En el «Boletín Oficial» de esta provincia 
número 19. corresoondiente aJ 25 de ios 
corrientes, se Inserta la convocatoria para 
cubrir en propiedad una pjaz'a ae Anu
dante de- Obras Públicas afecto a esta 
Sección de Vías y Obras Provinciales, 
dotada con el haber anual y gratificación 
fija que corresponda a h  categoría asig- 
agda al nombrado m  el Escalafón gene

ral del Cuerpo Nacional de Ayudantes ele 
Obras Públicas, con cargo a los Fondos 
ck 1 Estado, más otra gratificación asi
mismo lija de mil' peseta:;, con cargo a 
los de lo Ex una. Diputación.

Las instancias ¿>t: dirigirán al señor 
Presidente de esux Diputación Provincial 
reintegradas con póliza del Esladb. do 
1,50 pesetas y tim bre provincia) ríe 3 pe
setas. acompañadas de cuantos documen
tos señala el anuncio publicado en el ci
tado «Boletín Oficial» de esta provincia, 
y durante el plazo máximo de treinta 
días hábiles, a, contar desde el .siguiente 
al de cuándo aparezca este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO.

Para- más detalles, puede examinarse el 
referido «Boletín Oficial» do esta provin
cia, que se facilitará a todo aquel que lo 
.solicitare,

Huesca. 31 do enero de 1949— El Presi
dente, José Gil Cávez,

168-0,
TARRAGONA

Se saca a oposición una de Ofi
cial segundo de la plantilla administrati
va. Euaa veintiuno a. c a j.rj.>ix v c-uco 
años Programa y bases en ej «Bo’uú: 
Oficial» de la provincia. \

Tarragona, 29 de \ enero de 194!).—£1 
Presidente, A. 1). de Brito.—El. Secreta
rio, E. Gutiérrez.

173-0.

A Y U N T A M I E N T O S
SEVILLA

Por acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento, se convoca subasta pública, para 
contratar las obras de reparación del edi
ficio que ocupa el matadero municipal 
de reses, con arreglo al proyecto aproba
do, cuyo importe ascienae a doscientas 
cuarenta y nueve *ml cuatrocientas siete 
pesetas noventa y/cinco céntimos.

El acto se verificará- en la Casa Con
sistorial, a los veiñiiún días hábiles si
guientes al de la publicación de este 
euicto en el BOLETóN OFICIAL DEL. 
ESTADO, y hora de las trace, con suje
ción a las condición(\s que constan on el 
expediente respectivo, el cual estará do 
manifiesto, en la Secretaria Municipal, 
Sección de< Fomento, para conocimiento 
üe los licitadores, verificándose' la subas
ta en la forma reglamentaria establecida.

Para tomar parte en ella deberán pre
sentarse aos soores cerranos y lacrauos," 
conteniendo uno las referencias técnicas 
y cuantos antecedentes se consiaeivn 
oportunos para acreditar su capacidad y 
aptitud para ejecutar los ooras oo^eto 
ae la licitación, consignándose inexcusa
blemente una relación de los trabajos eje
cutados en los cinco años últimos, con 
cuantos datos con los mismos se relacio
nen. y el otro, la proposición económica 
con la baja que en su caso formulen.

Se abrirán primeramente los sobres de 
las referencias técnicas, eliminándose las 
que no ofrezcan ias necesarias garantías 
y no cumplan los requisitos establecidos 
en ia cláusula 27 del pliego de condicio
nes economico-administrativas, las cuales 
se destruirán ' . abrir, con arreglo a lo 
que se expresa en la referida cláusula.

Gomo depósito provisional habrán de 
constituir previamente la cantidad de 
4.983,15 pesetas, bien en las Arcas Muni
cipales o en la Caja General de Depósi
tos, pudiendo hacerse en efectivo metá- 
loCO, valores municipales, en efectos pú
blicos del Estado o en cédulas de Crédito 
Local; advirtiéndose que la fianza defi
nitiva que ha de constituir el rematante 
.asciende a 9.976,31 pesetas.

El pago de estas obras se hará con car
go al presupuesto ordinario en ejercicio, 
donde existe contraído crédito suficiente 
para ello.

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo al artículo 26 del citado Regla
mento, mi haberse presentado altfuh&«

la s  proposiciones se presentarán en  el 
Registro G e n ia l iV la Seereturua desde 
el día ¡sigiiifiiL a la publicacióii de esto 
edicto, hai.a A a menor sene lado pata 
la licitación, eu Ja /orina indicada ante- 
Uui.orinaita aeompo.ñií.da ei resguardo 
de] depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la perso
nalidad del postor serón Las.un;toados por 
ios Letrados c. nsisvorialm

En el caso de resumir i anales dos o 
mas proposiciones, en oí mismo actcrdé 
Ja subasta se verificará Ja licitacion^pcr 
pujas n la llana, durante el término tfe 
quince minutos, entre ios autores de 
aquellas propuestas, y si .subsistiera el 

'empate, úna *v>; i ra nseurrido dicho tér
mino. se resolverá por sorteo la adjudi
ca don,

M o d elo  d e  p ro p o sició n
El que suscribe , vecino de ....... ca

la. calle o plaza de . . . núm   con
trata, con oí Exorna Avuntamiento de 
esta ciudad, «as obras dt- reparación ge
neral de! edificio que ocupa, el matadero 
municipal de rases, conformándose con 
loa precios y conoe/iones que constan en 
rl expediente respectó o y haciendo ¿a 
baja de (tanto por cierno'; «por letras-, 
en e] importe total de presupuesto ció 
evon trata.

Las remuneraciones mínimas que per
cibirán íes obreros de cada especie y ca
tegoría por jornada P gal di1 traixijo y 
por horas i xtraordinarias, dentro de los 
limites, legales, serán, respectivamente, las 
que a con»jnuacion se expresan.

(.Aquí se hura indicación de dichas re
muneraciones. •

<Fecha, y firma del interesado.)
Sevilla, 29 de enero de 1319.—El Alcal- 

de (ilegible)..
172-0.

SAN SEBASTIAN
No habiéndose presentado reclamación 

alguna dentro del penodo de exposición 
al publico (artículo 26 del Reglamento 
de Contratación Municipal á  1 anuncio 
pare la ejecución de las obras de « Asfal
tado y embaldosado de la plaza de Easo». 
en o ta eiudaL. aprobadas en sesión de 
la Comisión Municipal Permanente, de 
o de enero de 1,949, se previene ul público 
que por el presente edicto, y con arreglo 
al articulo 122 de la Ley Municipal, so 
saca- a subasta la realización de las mis
mas.

Las proposiciones se redactarán confor
me al modelo que se consigna al pie y sa 
presentarán en la Secretaria municipal 
dentro de iás horas de oficinas y días há
biles, antes de las doce horas dei día i4 
de marzo de 1,949. en sobres cerrrados y 
lacredo*s, con el timbre correspondiente y 
el resguardo de haber verificado en lá 
Tesorería municipal el depósito correspon
diente, fijado en 5.920,60 pesetas.

La subasta se celebrará a las doce ho
ras del día 15 de marzo de 1949 bajo itt 
presiuencia del señor Alcalde, Teniente o 
Concejal en quien delegue y u n  Notario 
ae la iocaiídao

El precio, que ha de servir de base a la 
subasta es el de 296.030 pesetas, enten
diéndose comprendido’ en él todo género 
de gasto, incluso ios de administración, 
dirección y beneficio industrial, no admi
tiéndose proposición alguna que exceda 
de esa cantidad y las mejoras consistirán 
en reducción de la misma, siendo adjudi- • 
cado el remate a la. oferta más ventajosa.
Si resultaren dos o más igualmente ven
tajosas se procederá en el mismo acto a 
la acula ñon oor pinas a la ua a  dura ue 
el término de quince minutos entre sus 
autores, y si transcurrido clic.no plazo sub
sistiese la igualdad se decidirá por medio 
de sorteo la rdjudicaón provisional del 
remate.

Las obras deberán comenzar a los ocho 
días dé adjudicación deíinitivá, debiendo 
terminarse en el plazo de cuatro meses.

Multas.—-Todo retraso no justificado, a  
juicio del Director de la obra, será multa0
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de con cien pesetas diarias en los diez
primeros dius tío retraso ; doscientas pe
setas por día a ios dio?: dias siguient»«, y 
tío cuatrocientas pesetas diarias a partir 
de ios veíme días de re traso

iga fianza provisional se elevara a la 
cantidad de 11.841,20 pesetas.

Los pagos se realizaran por partidas de. 
HO.OOO jjesetas.

Ltjs poderes, que so presenten .serán bas- 
Cíinteados por el $r. Letrado municipal. 
El presupuesto y pliego tío condiciones se 
Italia de manifiesto en la Secretaria ele 
este Ayuntamiento.

San Sebastian, 28 de enero de 11M9-— 
El Alcalde (ilegible/.

Modelo de proposición
(A reintegrar con un timbre del Estado 

de 4.50 pesetas más el 5 poi1 100J
Don N. N.f vecino de  , domici

liado en .......... . enterado do! anuncio
para la ejecución de las obras de asfal
tado y emoaldosado de la plaza de Easo, 
de esta ciudad, habiendo hecho el depó
sito correspondiente y aceptando las res
ponsabilidades y obligaciones que impo
nen las condiciones .señaladas al efecto, 
se compromete a ejecutar las mismas por
la cantidad de pesetas ............ (en letra i.
Son pesetas .......... ten número.)

(Pecha y firma del proponente.)
444 -0 .

VALENCIA
No habiéndose formulado reclamación 

alguna durante el plazo concedido en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Reglamento de Contrata
ción Municipal, el Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad anuncia subasta i>ara .a 
ejecución de las obras de alcantarillado 
y pavimento do las calles de Juan de Oe- 
iaya y Doce, del plano, conforme al pro
yecto formulado por el señor Arquitecto 
municipal, y pliego de condiciones eco
nómicas y técnicas aprobados por el ex
celentísimo Ayuntamiento, que estarán de 
manifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaría Municipal, los días labora
bles. durante las horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base a la 
subasta es. el de doscientas noventa y 
cuatro niil seiscientas cuarenta y siete 
pesetas treinta y cinco céntimos, a  la 
baja.

Para tomar parte en la subasta será ne
cesario acreditar por medio corres
pondiente resguardo, haber depositado en 
la Caja Municipal, en la General de De
pósitos o en alguna de sus sucursales, '.3 
cantidad de cinco mil ochocientas no
venta y dos pesetas novenu y cuatro cén
timos, equivalente al dos por ciento de 
la cantidad fijada como tipo para la su
basta, cuyos depósitos provisionales po
drán constituirse en metálico, en valores 
o signos de crédito del Estado, de la en
tidad municipal contratante o del Banco 
de Crédito Local.

Los lieUadores podrán concurrir, a ía 
subasta por si o representados por un 
apoderado, con poderes bastanteados por 
el señor Secretario - de la Corporacíón 
Municipal., o, en su defecto, por quien, 
le sustituya.

Estos poderes y demás documentos que 
hayan ae bastardearse deberán ser pre
sentados con cuarenta, y ocho horas de 
anticipación a la señalad^ para la su
basta, cuando menos, no admitiéndose los 
que se presenten fuera de dieno plazo.

Todos* los aastos que origine la subasta, 
incluso la inserción de anuncios, hono
rarios del Notario que en la misma actúe 
y autorice el contrato, derecho?- reales e 
impuestos, serán de cuenta del rema
tante.

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día siguiente laborable a 
los veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente en el que se publique el 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, a las.doce horas, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien delegue,

y asistencia de otro m i e m b r o  d e  l a   
Comision Municipal Permanente -n represen
tación do la Corporación y el Notario que 
designe ol Decanato u d  Ilustre Colegio 
Notarial de Valencia.

Las proposiciones de los lícita dore* se 
harán por escrito, cu papel de la dase 
sexta (4.50 Mesetas), filmadas por sus au
tores o mandatarios y contenidas en pli
cas cenadas, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito provisional, le 
cédula personal y el poder notarial, sn 
su caso, en cuyo anverso se escribirá : 
«Proposición para .optar a la subasta -iO 
las obras de alcantarillado y pavimen
tado de las calles Juan de Celaya y Doce 
do! plano.»

_! piazo en que podrán se presentadas 
los proposiciones será, desde el oía si
guiente al en que se publique el presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta el anterior al en que. 
haya de celebrarse la subasta, en ios días 
laborables, horas de diez a trece, de 3a 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de 
Valencia, Negociado de Subastas y Con
cursos,

Las proposiciones .se formularán t-on 
arreglo al .siguiente

Modelo de p roposic ión .

Don . ....., Vecino de .........   con domici
lio que señala para todos los actos de esta
subasta en esta ciudad, calle de ......
núm ,*piso    enterado del pro
yecto. presupuesto y pliego de condicio
nes aprobados por el Éxcmo. Ayunta
miento Pleno, en 24 de diciembre de 
1948. para contratar, por subasta, las 
obras do alcantarillado, pavimentado y 
accesorias de las calles do Juan de Ceb- 
*a y Doce, del plano, se obliga a realizar, 
a-s expresadas obras por ia cantidad 

de ........ ten letra* ......  pesetas.
(Fecha y firm a del proponente.)
Valencia, 26 de enero de 1949.-—El Al

calde tilegiblek
1 7 4 -0 .

ABOGACIA DEL ESTADO 
BADAJOZ 

E dicto

Don Adolfo Diaa-Arnbrona Moreno, 
Abogado del Estado, Jefe en la Delega
ción de Hacienda de Badajoz y Delega
do del Tribunal'de Cuentas para, instruir 
el expediente de reintegro contra don 
Federico M ilito Herrero, que desempeñó 
el cargo de Comisario Local del Impues
to de ’ Consumos de Lujo d? Navalvilhv 
de Felá, por el presente edicto, acordado 
en referido expediente que se sigue por 
alcance <i¿> 2.417,00 pesetas, cito al prer 
sunto responsable para que sí lo consi
dera conveniente comparezca por sí o 
mediante apoderado el día veintiséis de 
lebrero próximo en la Abogacía del Es
tado de Badajoz, a las doce horas cíe 
referido di», para practicar la liquida
ción definitiva del mismo, con la.adver
tencia de que si no comparece se prac
ticará indicada liquidación sin su asis
tencia.

Badajoz, 29 de enero de T94SL— Adolfo 
D.-Ambrons.

273-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE CREDITO LOCAL DE 

E S P A Ñ A
La ampliación dei capital social prevista 

en el articulo séptimo de los Estatutos 
sociales se llevara a electo-en Jas condi
ciones siguientes:

El capital se aum entará en 25 millones 
de pesetas, que estarán representados por 
50.000 acciones nom inativas de 500 pese
tas cada una,

Los actuales accionistas, particulares o 
corporativos. tendrán derecho con carác
ter preferente ;t suscribir fas nuevas ac
ciones, a. razón de una por cada una dt 
las antiguas que posean.

La emisión de ia> nueva*: acciones ¿r 
efectuará •,» la par. más la prim a acor
dada ne 65 pesetas por acción.

El primer desembolso será dei Sa
po r 100 del nominal y de la prima in
dicada. t-n w va!, pesetas 190,00 por fteri
CJÓtt.

El derecho preferente de suscripción s*
acreditará mediante ia entrega del cu
pón numero 31 de ias actuales acciones..

Para llevar a efecto el desembolso hv 
diva do se señáis n los días del 7 al Y/. 
do marzo próximo, ambos inclusive.

Pasada la techa de l£ de marzo. ¡sr 
entenderá que renuncian al derecho de 
suscribir las nuevas acciones los necio- 

; ñiscas que no hayan efectuado el des
embolso* o >*i se tn*t-a de las reservada* 
a las Corporaciones locales, no hubiere# 
manifestado la decisión de suscribir So* 
nuevos títulos.

EJ ingreso de la cantidad que antea sr- 
indica habrá, de efectuarse en las ofici
nas df este Banco, paseo del Prado, rió- 
moro 4. entregándose a cada suscripto# 
un talón para que putAia recoger opor
tunamente los nuevos titules ó el rea • 
guíelo  de los mismos.

Madrid. 2 de febrero de 1949.—El Se
cretario señera 1. Fernando G de LeánL 
W Bo el Gobernador, Antonio Qpicoé- 
chea.

282-P.
—  —

BANCO MERCANTIL E INDUSTRIAL
El Consejo do Administración de estt 

Banco convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 20 del actual, 
a las doce de la fiiañana, f-n el 0 ‘rculo 
de la Unión Mercantil e Industrial (José 
Antonio, 24«, con objete.'» de someter a st? 
examen y o probación, si procede, la Me* 
moría, y Balance correspondiente al ciev-/ 
cicio de 3948-

Tiencn derecho a concurrir a dicha Jun* 
ta todos los señores accionistas, m  ^  
forma prevista, en los Estatutos.

Las tarjetas: de asistencia pueden reco
gerse en nuestras oficinas centrales, calle 
de Alcalá. 31, hasta las dos de la tarde 
del rlia 19 de los corrientes.

Madrid. 1 do lebrero de ipr*-'
Bidente, Migue] de Ig&rUa,'

461-P

«ELECTRICA DE LA VEGA  DE 
M U R C I A  S .  A .

La Sociedad Anónima «Eléctrica cte k  
Véea de Murcia» convoca a sus acciona* • 
ta si* a Junta general ordinaria, que sn& 
celebrará el día 22 de febrero próximo, 
a las siete cié la tarde, en su domicilio 
social calle de Cedaceros, núm, 10, Ma
drid

Madrid, 31 de enero de 1949.^8) 
creta rio.

464-P.

TRESMAFIL S. A.
Bh Cumplimiento de lo preceptuada, 

en la Orden de 28 de febrero de 1927, 
anuncia suscripción pública de dos mil - 
acciones de las representativas del .ca
pital social de esta Compañía, con im  
valor nominal de 500 pesetas cada una.

La suscripción tendrá lugar desde el 
día 21 de febrero hasta el día 7 de marzo, 
arnbos inclusive, en el domicilio social, 
en Llodio (Alava). El Consejo cié Admi
nistración puede exigir en el acto el de&- • 
embolso del valor do las accione?? por 
cada uno suscritas.

Llodio, 31 de enero de
52-Fc
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• «S U R », C O M P A Ñ IA  E SPA Ñ O L A  DE S E G U R O S  Y  R E A S E G U R O S , S. A 

B alan ce cerrad o  al 31 d e  d iciem bre  d e  1947

A C T I V O Pesetas
 
P A S I V O P ed ia s

C rédito contra los accionistas por la parte no de
em bolsada ... ........................................, , ............... . ... ..

C aja y Bancos .... .... ... c.* . .. „„„ ... ,
Valores ... ... ... . ... , . 0 «... 
Instalación v M obiliario . . . . . . .  ... ... 0...
Reservas técnicas, a cargo reaseguros .... ,,»■*.« ...

.A g e n c ia s ............. .........  ... ... ... ... «... ... ...
Primas vencidas pendientes de cobro  .......................
C om pañías reaseguradas . , . ............. ....................
Deudores d iv e r s o s .......... ..........
.Resultado del e jercic io  v  ,. . <,<.

i .500.000.0)
364.086.16 

1.383,381,50
219.692,71

65.769,02
820.547,30
401.248,79
532.770,15

4.269,90
683.327.17

6.175.092,71

C .ip ita l........ . ... ,, .......... . ... .. . „.p .
Reservas tccnk'&s ... ... . . . . . .  ............, .
F luctu ación  de valores .. . .... .... ,,, ,...„ <
Agencias ... .......... .......... ... ct. . ..., . . .
Com pañías re aseguradoras ... c... . . ........... . , .
Acreedores d i v e r s o ? . . „.. . . . . . .

5 .<>00.000,00 
798.8-14.92 

20.000.00

263.261.96 
10.200.05

6.175.092.71

d ie n ta  (le Pérdidas y liananciu*

D E B E Pesetas  H A B E R Pesetas

traído anterior . ., ... ..................... ...
A m ortizaciones ... ................ .............. ..............  .., ...
S aldo deudor de ;as cuentas de cada R am o . . .

396.026,78
36.167,08

375.316,26

807.510.12

Inreveses de valores y cuentas B an co. ........ . ...
Saldo acreedor de las cuentas de cada Ram o ... 
R esultado total ..........  ... . , e .......... . -

12.511,26
111.671.69
683.327,17

807.510,12

Sevilla. 31 de diciem bre de 1947.—E l'D ire c to r  general. M igu e l ¡Serrato y Azñar.— Vz B/>: El Presidente, José Cam illeri del R io, 
390—P. “ .

ADM INISTRACION DE JU STICIA
JUZGADO GUBERNATIVO DE MADRID 

(Instalado en el Banco de España)
acetificación de errores a anuncios de 
úiulos 'publicados por el Juzgado gu

bernativo de Barcelona 
En la relación publicada en el BOLE

TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
septiembre de 1940 aparece, entre otros: 

«Deuda amortiza ble 5 por 100, sin im
puesto, E. 1927:

31 títulos serie A., números 96.961 y 2, 
239.373 y 4, 267.814. 325.129 al 37, 325.388, 
335.823, 375.869 al 72. 378.456. 416.502, 
500.024 y 5. 500.425, 510.143, 613.313 y 4,
655.100 al 2

9 títulos serie D, números 12.136, 15.977.
17.569 y 70, 21.644/22.122, 23.680, 24.627 
y 25.091.

9 títulos, serie E, números 2.742, 5.295. 
6.362, 8.938, 9.769, 9.949, 11.405. 12.862, 
33.826. I

Un titulo serie F, número 3.983.
Deuda amortiza ble 5 *por 100. con im- 

puestcfTE. 1927:
22 títulos serie B, números 2.602. 33.543,

37.806 al 12, 65.874, 66.114, 92.053 y 1, 
93.918 al 20. 117.424. 132.318. 135.327,
188.014. 209.005 y 259.289.

50 títulos serié C, números 1.010. 9.329,
28.098 y 9. 2D.12S v 4, 32.567, 41.113, 52,514.
54.522. 57.024. 68.356. 88.112. 102.778 al 81. 
102.311, 105.700, 112.327 y 8. 115.237, 119 089 
[\l 91. 142.720 al 2. 148.632 v 33, 154.434, 
156.793, 183.062, 203.996 v 7, 205.669 al 71. 
105.807 al 9, 208.363, 213.381* 220.573, 241.8X0 
V 243.958 ai 62.» j

Debe decir: ?
Deuda amqmzable 5 por 100. sin im

puesto, E. 1927:
26 títulos serie A. números 96.961 y 2, 

¿39.373 y 4, 325.129 al 37, 325.388, 335.823, 
375.869 al 72, 378.456, 500.425, 613.313 v 4,
555.100 al 2.

3 títulos serie B, números 66.114, 135.327 
f 259.289.

Un título, de la serie C, número 57.024.
9 títulos serie D, números 12.136, 15.977,

17.569 y 70, 21.644, 22.122, 23.680, 24.627 
p 25.091.

9 serie números 2.742, 5.395,

? 6.802. 8.938. 9.769. 9.949, 11.405, 12.862 
y 13.826.
■ Un título serie F, número 3.983.

Deuda amortizabic 5 por 100, con im
puesto. E. 1927:

5 títulos, serio A, números 267.814, 
816.50*2, 500.024' y 5. 510.143.

19 títulos serie B, números 2.602, 33.543,
37.806 al 12, 65.874, 92.053 v 4, 96.918 al 
20. 117.424, 132.318, 188.014, 209.005.

49 títulos serie C. números 100.01Q, 9.329, !
28.098 y 9. 29.123 V 4, 32.567. 41.113. 52.514,
54.522, 68.356, 88.112, 102.778 al 81. 102.811, 
105.700, 112.327 v 8. 115.327, 119.089 al 91, 
142.720 al 2, 148.632 y 3. 154.434, 156.793, 
183.662, 203 996 y 7. 205.669 al 71. 205.807 
ai 9. 208.363. 213.381, 220.573, 241,816, 
243.958 al 62. ¡

Dado en Madrid a veintiocho de enero 
I dé mil novecientos cuarenta y nueve.—
! El Juez gubernativo, Julio Nieves Hene- ; 

ros—El Secretario, Carlos Jouve Pérez j  
Caballero.

265—A. J,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA j 
E INSTRUCCION

M A D R ID  ;
E djc.i o  I

Por el presente, y en virtud de provi- | 
dencia dictada por el señor juez de Pri
mera Instancia número veintiuno de Ma
drid, con esta fecha, en los autos de se
cuestro y pose.sion interina, promovíaos 
por el Banco Hipotecario do España con- ! 
tra clon Fulgencio Jiménez Pineda, se aa- i 
can a la venta, .en pública subasta, por 
primera vez, las siguientes fincas: 1

En Alguazas (Murcia;.—Un trozo ele j
tierra en el pago de Yeserías, sitio de !a j 
Cañada del Toianor oon derecho a riego t 
del agua que se eleva mecánicamente con 
la . instalación que don Antonio Alfonso 
tiene en el Paraje de las Pullas, comprado , 
e’ agua, cuya superficie es de una hectá
rea 73 áreas y 88 centiáreus, equivalentes 
a 16 ta hullas, de Las que una fanega de 
tierra es labradera, con venientes gratui
tas al mediodía de la carretera. Linda 
todo: Norte, herederos de don Antonio 
González Mellado y don Antonio Bermú- 
dez, Onofre González Meseguer, herede
ros de José Alfonso y carretera de Cam
pos del Río Levante, tierras de Trinidad

. Parra y José González.Meseguer; Ponien- 
j te, herederos de Lázaro Martínez, y Me- 
j diodía, Francisco Campillo Almela, Alfon* 
j so Vicente Sánchez y Lorenzo Vicér.s Ro- 
I selló. Dentro de esta tierra esta eon.v 
j Unido por el señor Jiménez, Pineda casa 
i de labor y vivienda para el mismo.
{ Otro trozo de tierra secano a cereales 
; en el Paraje de los La ganos, sitio de le, 
í Cañada dt la Loca, que linda: Norfe,
[ camino antiguo de Muía ; Este, i ierras de 
I don Lorenzo Vicens Roselló ; Sur. lu línea 

del ferrocarril de Murcia a Cara vaca, y 
Oeste, las referidas tierras de don Loren
zo Vicéns. Tiene de superficie dos hectá
reas 28 áreas y 60 ceniiáreas, equivalen
tes a tres fanegas y cuatro celemines

Dicha subasta tendrá lugar, doble y si
multáneamente,' en este Juzgado y en f-\ 
de igual clase de Muía el día primero de 
marzo próximo, a las once de *u mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primtvm.— Las referidas lincas salen a 
pública subasta por el precio de setenta 
mil pesetas la primera y ochenta, mi) la 
segunda.

Segunda.—No se admitirán posturas» que 
no cubran las dos terceras panes de dicho 
tipo.

Tercera.—-Para lomar parte en la subas
ta deberán previamente consignar los ii- 
citadores el diez por ciento de dichas can
tidades.

Cuarta.—Si se hicieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta.—La consignación del precio se 
verificará a lo? ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate.

Sexta.—Los títulos, suplidos por certifi
cación del 'Registro* se hallarán de mani
fiesto en Secretaría, debiendo conformar
se con ellos los lidiadores, sin tener dere
cho a exigir otros; y

Séptima.---I^s cargas y aravámenes an
teriores y las preferentes/si los hubiere, 
al crédito del actor continuaran subsis
tente, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dudo en Madrid a 29 de enero de 1949. 
El Secretario, H. Bartolomé.—Visto bueno, 
El Juez de Primera Instancia, Enrique 
Cid.

.438—.A, J. ' .


